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Prefacio

Este modelo estándar de
Conkataciones de Bienes y
General de Contrataciones
Comparación de Precio
agosto del dos mil seis
Servicios, Obras y su modificatoria contenída en la Ley No. 449-06, de
fecha seis (06,) de diciem del dos mil seis (2A06), y su Reglamento de Aplicación
emitido mediante el
doce (2012),

No. 543-12 de fecha seis (6) de septiembre de dos mil

A continuación se incluve na breve descripción de su contenido.

Pliego de Condiciones Específicas para Comptas y
o Servicios conexos, ha sido elaborado por Ia Dirección
P(tblicas, para ser utilizado en los Procedimientos de

por la Ley No. 340-06, de fecha dieciocho (18) de
), sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

Documento Estándar del Modelo Gestión de Compras y Contrataciones Prlblicas
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PARTE 1 -
SecciónI. Instruccionesa

regidos por la
modificaciones

Sección II. Datos de la

Esta sección
Contratación

Es¡reclficas para Bienes y Servicios Conexos

DE CO RACION DE PRECIOS

Oferentes (IAO)

Esta sección información para asistir a los Oferentes en
la preparación e sus Ofertas. También incluye información sobre la
presentación, a y evaluación de las ofertas y la adjudicación
de los con Las disposiciones de la Sección I son de uso estándar

todos los procedimientos de Comparación de Preciosy obligatorio en
para Compras Contrataciones de Bienes y/o Servicios conexos

Sección I, a los Oferentes.

Sección ltr. Apertura y Vr

SecciónIV. Adjudicación

CONTRATO

Disposiciones

Esta sección i eI Contrato, el cual, una vez perfeccionado no
deberá ser mod do, salvo los aspectos a incluir de las correcciones
o mod que se hubiesen hecho a la oferta seleccionada y que
están bajo las Instrucciones a los Oferentes y las
Condiciones del Contrato.

Incluye las cl ulas generales y específicas que deberán incluirse en

todos ios

de Ofertas

Esta sección i luye el procedimiento de apertura y validación de
Ofertas, Técn y Económicas, incluye los criterios de evaluación y

de Estudio de Precios.el procedimien

aprobado nte Decreto No. 543-12.

de Precios (DDCP)

üene disposiciones especfficas para cada Compra y
Bienes y/o Servicios conexos, y complementa la

los Contrato

PARTE 2 -

SecciónV.

6

No. 340-06 sobre Cornpras y Contrataciones con
Ley No. 449-06 y su Reglamento de aplicación

Esta sección i uye los Criterios de Adjudicación y el Procedimíento
para Adjud Posteriores.

Documento Estfurdar del Modelo Gesfión de Compras y Contrataciones Públicas
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PARTE 3 - ENTREGAY

SecciónVl Recepción de Productos

Esta sección los requisitos de la,entrega,la recepción
provisional y
proveedor.

SecciónMl. Formularios

va de los bienes, asl como las obligaciones del

Esta sección los formularios de información sobre el
oferente, de oferta y garantlas que el oferente deberá
presentar tamente con Ia oferta.

Documerrto Estándar del Modelo Gestión de Compras y Conbataciones Públicas
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P EI

I

Antecedentes

Objetivos y Alcance

El objetivo del presente d to es establecer el coniunto de cláusulas iurídicas,
económicas, técnicas y ad ativas, de naturaleza reglamentaria, por eI que se

fijan los requisitos, exi , facultades, derechos y obligaciones de las personas
naturales o jurídicas, o extranjeras/ que deseen participar en la El
Comparación de Precios la adquisición cle "Ad ción de Madera para uso
didáctico de la G a

P'. Referencia: -ccc-cP-2017-0035.

en el presente Pliego de iciones Especlficas o presenta una información que
r todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a suno se ajuste sustancialmente

cargo y el resultado podrá el rechazo de su Propuesta.

Definiciones e

A los efectos de este Pliego
que se inician con letra may
signifícado:

Condiciones Especlficas, las palabras y expresiones
la y que se citan a continuación tienen el siguiente

Adjudicatario: Oferente/ Pro
Compra.

a quien se le adjudica el Contrato u Orden de

Este documento constituye
Oferente/Proponente omite

P
Oferentes/Proponentes a

trámites en el proceso.

base para la preparación de las Ofertas. Si el
ministtar alguna parte de la información requerida

naturales designadas como tales por los
fines de realizar en nombre de ellos determinados

Bienes: Productos elaborad a partir de materias primas, consumibles para el
funcionamiento de los Entes tales.

Documento Estándar del Modelo Gestión de Compras y Contrataciones Ptlblicas
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Aconteci

Aclaración que el té de Compras y Contrataciones emite de oficio opafa dar respuesta a las
relación al contenido del
anexos/ y que se hace de iento de todos los Oferentes/proponentes.

especificaciones técnicas d

rtrataciones: órgano Administrativo de carácter
la designación de los peritos que elaborarán las

podido evitarse/ por ser

permanente responsable

aprobación de los pli
Selección y el dictamen

corrformidad con los
Específicas y en la Ley.

Credenciales: Documentos
establecida en el Pliego de
Comité de Compras y C
Habilitados, para participar

de
elOferente/Proponente para

Consorciol Uniones de empresas que sin constituir una nueva personajurldica se organizan para en un procedimiento de contratación.

Consult4 Comunicación ita, remitída por un Oferente/proponente conforme alprocedimiento establecidcr recibida por el Comité de Compras y Contrataciones,
solicitando aclaración, in
exclusivamente con el

Contraüo: Documento suscr

Cronología del Proceso de Comparación de precio.

Dla: Significa días calenda

Dlaq Hábiles: Significa día contar los sábados, domingos ni dlas feriados,

Enmienda: Comunicación
Contrataciones, con el fin
Específi cas, formularios, os u ot¡a Enmienda y que se hace de conocimiento de
todos los Oferentes/ tes.

qu€ no ha podido preverse, o que previsto no ha
a la voluntad de las personas.

nsultas planteadas por los Oferentesf proponentes con
Pliego de Condiciones, formulario, otra Circular o

I bien a adquirir y del servicio u obra a contratar, la
de Condiciones Especlficas, del procedimiento de

ido por los peritos designados para evaluar ofertas.

.enqialidadr Documento suscrito por
lbir información Comparación de precios.

rretación o modificación sobre aspectos relacionados
de Condiciones Especlficas,

entre la institución y el Adjudicatario elaborado de
mientos establecidos en el pliego de Condiciones

que un Oferente/Proponente presenta en la forma
Condiciones, para ser evaluados y calificados por el

ataciones con el fin de seleccionar los proponentes
r el proceso de Comparación de precios.

escrita, emitida por el Comité de Compras y
e moclificar eI contenido del pliego de Condiciones

Documento Estándar del Modelo Gestión de Compras y Contrataciones públicas
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a cabo un pJoceso
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Entidad Contratante: El órgano o clependencia del
ámbito de aplicación de la No, 340-06, {üe ha llevado
contractual y celebra un

Estado: Estado Dominicano.

Fichas Técnicas: Docu contentivos de las Especificaciones Técnicas

requeridas por la Enüdad tratante.

Fuerza Mayor: Cualquier o situación que escapen al conüol de la Entidad
itable, y sin que esté envuelta su negligencia oContratante, imprevisible e

falta, como son, a manera
de terroristas, huelgas,
inundaciones y otras per
inusuales del tiempo,

iativa pero no limitativa, epidemias, guerras, actos

explosiones, temblores de tierla, catástrofes,
ambientales mavoles, condiciones severas e

: Cualquier natural o jurldíca que tenga interés en cualquier
se esté llevando a cabo.procedimiento de compras

Comparaciót_de Pregio : Es procedimiento administrativo mediante el cual las

un llamado priblico y abierto, convocando a Ios

interesados para que formu
conveniente conforme a los

propuestas, de entre las cuales seleccionará la más

gos de Condiciones colrespondientes. Va dirigida

a los Proveedores nacionales exfl'anjeros domiciliados legalmente en el pals'

Lfder del Consorcioj
designada como tal.

natural o jurídica del Consorcio que ha sido

: El titular o el representante legal de la Entidad

Contratante o quien tenga la torización para celebrar Contrato.

: Notificación escrita al Adjudicatario y a los demás

participantes sobre los tados finales del Procedimiento de Comparación de

Precios, dentro de un plazo
Adjudicación.

cinco (05) dlas hábiles contados a partir del Acto de

Oferta Económica: Precio por el Oferente en su Propuesta.

Oferta Técnica:

adquiridos.

de carácter técnico-legal de los bienes a ser

Of e",tente/ Prop onente : natural o jurldica legalmente capacitada para

parücipar en el proceso de

entidades del Estado

Documento Estándar del Modelo Gestión de Compras y Conhataciones Públicas 10
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Comparación de Precios y
Proceso.

Aquel que participa en el proceso de
la fase de Evaluación Técnica delulta Conforme en

Peritos; Funcionarios ex
Entidad Conhatante, de

en la materia del proceso llevado a cabo, de la

colaborarán asesorando, a
informes que contengan los Itados y sirvan de sustento para las tlecisiones que
deba adoptar el Comité de y Contrataciones.

Práctic_as de Col!¡sión: Es un uerdo entre dos o más partes, diseñado para obtener
un propósito impropio, i
de otra parte.

yendo el influenciar inapropiadamente la actuación

Práctícas Coercitivas: Es da o perjudicar, o amellazar con dañar o perjudicar
directa o indirectamente a lquier parte, o a sus propiedades para influenciar

de una parte.inapropiadamente la

Prácücas Obstructivas: Es struir, falsificar, alterar u ocultar en forma deliberada
to de su participación en un proceso de compra opruebas importantes

incidir en la investigación o
Ia intensién de impedir

ular declaraciones farsas a los invesügadores con
ialmente una investigación de la Enüdad

Contratante referente a sobre prácticas corruptas, fraudulentas,
coercitivas, o colusorias y amenazar/ acosar o intimidar a una parte con el
propósito de impedir que dicha parte revele lo que sabe acerca de asuntos
pertinentes a la investi o que lleve adelante Ia irvestigación, o la ejecución
de un Contrato.

Documento que contiene todas las condiciones
por las que habrán de

Proveedor: Oferente/

las partes en Ia presente Comparación de Precios.

te que habiendo participado en la El Comparación
de Precios, resulta adjudica del contrato y suministra productos de acuerdo a
los Pliegos de Concliciones ficas.

Representante Leeal:
Proponente.

flsica o natural acreditada como tal por el Oferente/

proceclimiento, organizados
.Formulario que contiene los precios ofertaclos en el
menor a mavor.

: Acto Administrativo mediante el cual el Comité de
Compras y Contrataciones a la Adjudicación al/Ios oferente(s) del o los
Contratos objeto del procedi de compra o contratación

entidad priblica o confratados para el efecto y que
zando y evaluando propuestas, confeccionando los

Documento Estándar del Modelo Gestión de Compras y Conhataciones Públicas -1.1
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Paquete que las credenciales del Oferente/Proponente y las

Propuestas Técnicas o Econ

de ; Unidad encargacla de la
parte opera a de los de Compras y Contrataciones.

Canacidad de Se refiere al monto tc;tal acliudicable al oferente,
basado en la capacitlad
institución y la capacicfad

intercambien el Oferente/
deberán ser preseRtados

iera, créclito, otros contratos abiertos corl la
biva del oferente.

la expresión de "dlas hábiles", en cuyo caso serán

con la iegislación dominicana.

ponente y el Comité de Compras y Contrataciones
este idioma o, de encontrarse en idioma distinto,

Para la interpretación del Pliego de Condiciones Especlficas:

P Las palabras o desi en singular deben entenderse igualmente al

plural y viceversa, o la interpretación de Ios textos escritos lo requiera.

F El térrnino "por
recepción.

significa una comunicación escrita con prueba de

F Toda indicación a ca tulo, numeral inciso, Circular, Enmienda, formulario
o anexo se enüende a la expresíón correspondiente de este Pliego de

Condiciones
de capltulos,

salvo indicacién expresa en contrario, Los tltulos
ios y anexos son utilizados exclusivamente a efectos

indicativos v no su interpretación,

) Las palabras que se

en este documento
clominicanas.

ician en mayhscula y que no se encuentran definidas
interpretarán de acuerdo a las normas legaies

F Toda cláusula im ambigua, contradictoria u oscura a criterio de la
Enüdad Contratante, intelpretará en el senüdo más favorable a ésta.

F Las referencias a

expresamente se u
se entenderán como dlas calendario, salvo que

dlas hábiles de

Idioma

El idioma oficial del Comparación de Precios es el español, por tanto, toda
mentos generados durante el procedimiento quela correspondencia y

deberán contar con la ión al español realizada pol un intérprete judicial
debidamente autorizado.

Documento Estándar del Modelo Gestión de Compras y Contrataciones Públicas T2
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Precio de la Oferta

Constitución de la Repú
Contrataciones de Bienes,

No, 543-12, de fecha Seis
en el rnarco de la misma,
Conüato a intervenir.

berá

de agosto del 2006, su mod ia contenida en la Ley M9-06 de fecha seis (06)
de diciembre del2006; y su to de Aplicación emitido mediante el Decreto

Todos los documentos q integran el Contrato serán considerados como
reclprocamente explicativ

Para la aplicación de la su interpretación o resolución de conflictos o
controversias, se seguirá el iente orden de prelación:

1) La Constitución de la blica Dominicana;

deberán enumerarse y cotizarse por separado en el
de Oferta Económica. Si un formulario de Oferta

Dominicana, Ley No, 340-06 sobre Compras y
icios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (1.8)

de sepüembre deI2012, por las notmas que se dicten
como por el presente Pliego de Condiciones y por el

iones Especificas para Bierres y Servicios Conexos

Los precios cotizados por Oferente en el Formulario de presentación de Oferta
a los requerimientos que se indican a continuación.Económica deberán ajus

Todos los lotes yf o afticul
Formulario cle Presentaci
Económica detalla a pero no los coüza, se asumirá que esta incluido en la

algún lote o artículo no aparezca en el formulario deOferta, Asimismo,
Oferta Económica se de igual manertu que está incluido en Ia Oferta.

El desglose de los com tes de los precíos se requiere con el hnico propósito de
facilitar a Ia Entídad Contla la comparación de las Ofertas.

EI precio cotizado en el ulario de Presentación de la Oferta Económica deberá
ser el precio total de la ofer excluyendo cualquier descuento que se ofuezca.

Los precios cotizados por el nte serán fijos durante la ejecución del Contrato y
no estarán sujetos a ni variación por ningún motivo, salvo 1o establecido en
los Datos de la de Precios (DDCP).

Moneda de la Oferta

El precio en la Oferta estar expresado en moneda nacional (pesos
de los Contratos de suministros desde el exterior,Dominicanos, RD$i), a

en los que podrá expresarse

Nonnativa Aplicable

la moneda del pals de origen de los mismos.

El Comparación de el Contrato y su posterior ejecución se regirán por la

Documento Estándar del Modelo Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 13
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La Ley No. 340-06, so

Obras y Concesiones,

nulidades serán sometidos
procedimiento establecido e

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,
fecha 18 de agosto del 2006 y su modificatoria
de fecha seis (06) de diciembre del2006;

2)

contenida en la Lev 44

3)

4)

5)

6)

7\

8)

El Reglamento de Ap icación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el
Decreto No, 543-12, fecha Seis (06) de septiembre del2012;

El Pliego de Especlficas;

La Oferta y las muestr

La Adjudicación;

El Contrato;

La Orden de Compra.

que se hubieren acompañado;

Competencia ]udicial

Todo litigio, controversia o resultarrte de este documento v/o ei o los

Contratos a intervenir, sus incumplimientos, interpretaciones, resoluciones o

Tribunal Contencioso Administraüvo conforme al

la Ley 13-07, de fecha cinco (05) de febrero del2007,
que instituye el Tribunal tencioso, Tributario y Administrativo. De igual
modo, y de comhn acuerdo
Arbihaje Comercial de la
disposiciones de la Ley No,
ocho (2008).

tre las partes, podrán acogerse al procedimiento de
Rep{rblica Dominicana, de conformidad con las

de fecha treinta (30) de üciembre del dos mil

Proceso Arbifral

De común acuerdo entre las podrán acogerse al procedimiento de Arbitraie
Comercial de la República , de conformidad con las clisposiciones de la
Ley No. 479-08, de fecha ta (30) de diciembre del dos mil ocho (2008).

Etapas del Comparación de

La Comparación de Precios rá ser de Etapa Unica o de Etapas Múltiples.

Etapa (Inica:

Cuando la Comparación de

se realiza en un mismo acto.

EtapaMúltipler

recios de las Ofertas v de la calidad de los Oferentes

Cuando la Ofertas Téc

separadas:

y las Ofertas Económicas se evalfian en etapas

Documento Estándat del Modelo Gestión de Compras y Contrataciones Ptiblicas 74
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Etapa L Se inicia con el de entrega, en acto público y en presencia de
Notario Público, de los A", contentivos cle las Ofertas Técnicas,
acompañadas de las que si procede, serán e egadas en la fecha y el
lugar indicadcls en el " del Comparación de Prccios". Concluye con la
valoración de las Ofertas
Compras y Contrataciones

écnicas y la Resolución emitida por el Comité de
bre los resultados del Proceso de Homologación.

Etapa II: Se inicia con la y lectura en acto phblico y en presencia de
Notario Pfrblico de las Económicas "Sobre 8", que se mantenlan en
custodia y que resultaron
concluye con la Resolución

os en la primera etapa del procedimiento, y
Adjudicación a los Oferentes/ Proponentes,

Ggano de Contratación

El órgano administrativo
adquiridos es la Entidad
Ejecutiva de la institución.

Atribuciones

Son atribuciones de la

a) Definir la Unidad
la gesüón.

Ia contratación de los bienes a ser
persona de la Máxima Autoridad

te para
batante en la

Contratante, sin carácter limitativo, las siguientes:

ministrativa que tendrá la responsabilidad técnica de

b) Nombrar a los P

c) Determinar
funcionario vincu

efectuar otra C
determine.

d) Cancelar, declarar d o nula, total o parcialmente la Comparación de
Precios, por las cau que considere pertinentes. En consecuencia, podrá

y lesponmbilidades por unidad parúcipe y por
al proceso.

ión de Precios en los términos y condiciones que

Ggano Responsable del

El Órgano responsable de
Contrataciones. El Comité
(05) miembros:

Comparación de Precios es el Comité de Compras y
Compras y Contrataciones está integrado por cinco

El funcionalio de
quien lo presidirá;

jerarquía de la institución, o quien este designe,

El Director Financiero de la entidad, o su delegado;

Documento Estándar del Modelo Gestién de Compras y Contrataciorres Públicas 15
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El Consultor Jurldico
Legal;

a) "Práctica Comrpta",
cualquier cosa de

Precios, siempre y cuando
afectada por el régimen de
Condiciones,

la enüd"ad, quien actuará en calidad de Asesor

de Plalificación y Desarrollo o su equivalente;

a de Líbre Acceso a la Información.

contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre
que establecieren prácücas restricüvas a la libre
determinantes del rechazo de la propuesta en

o posterioridad a la presentación de las ofertas)
precios de oferta a niveles artificiales y no

rerlna las condiciones exigidas y no se encuentre
prohibiciones establecido en el presente Pliego de

Exención de

El Comité de Compras y ataciones no estará obligado a declarar habilitado
Oferente/Proponente que haya presentado susy/o Adjudicatario a ni

Credenciales y/u Ofertas,
requisitos establecidos en el

las mismas no demuestran que cumplen con los
te Pliego de Condiciones Especlficas.

Prácticas Corruptas o

Las prácücas corruptas o dulentas comprendidas en el Código Penal o en la
Convención Interamericana
proponentes o con
competencia, serán ca

cualquier estado del procedi de selección, o de la rescisión del Contrato, si
éste ya se hubiere celebrado. los efectos anteriores se entendel'á por:

ofrecimiento, suministro, aceptación o solicifud de
con el fin de influir en la actuación de un

funcionario phblico u
decontrataciónoala

una ventaja indebida con respecto al proceso
del Contrato, y,

b) "Práctica , cs cualquier acto u omisión incluyendo una
hechos con el fin de influir en un proceso detergiversación de

contratación o en la ión de un Contrato de obra phblica en perjuicio
del contratante; la comprende las prácticas colusorias entre los
iicitantes (con anteri
con el fin de esta
competitivos y privar I contratante de las ventajas de la competencia libre y
abierta, coercitivas y fiva.

De los Oferentes/ Hábiles e Inhábiles

Toda persona natural o nacional o extranjera que haya adquirido ei Pliego
de Condiciones, tendrá d ho a participar en la presente Comparación de
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Prohibición de Contratar

Subsecretarios de
República; los Ma
tribunales del orden j
Electoral; los SÍndicos
del Distrito Nacional;
el Director de
Planificación y el
demás miembros
Subtesorero y demás
las instituciones

2) Los jefes y subjefes de
y subjefes de la Policía

ciento (10%) del ca
de la convocatoria;

elaboración de las
el caso de los contratos

8) Las personas físicas
sentencia que haya
juzgada por delitos
cohecho,

:epresidente de la Rephblica; los Secretarios y
do; los Senadores y Diputados del Congreso de la

de la Suprema Corte de Justicia, de los demás
icial, de la Cámara de Cuentas y de la Junta Central
Regidores de los Ayuntamientos de los Municipios y
Contralor General de la Reprlblica y el Sub-conü¿or;

y Subdirector; el Director Nacional de
irector; el Procurador General de la Reprlblica y los

Ministerio Público; el Tesorero Nacional y el
Íonarios de primer y segundo nivel de jerarqula de
bajo el¿árnbito de apücación de la Ley No. 340-06;

Mayor de las Fuerzas Armadas, así como el jefe
acional;

de contratación o hayan participado en la
técnicas o los diseños respectivos, salvo en

jurídicas que hayan sido condenadas mediante
quirido la autoridad de Ia cosa irrevocablemente
falsedad o contra la propiedad, o por delitos de
de fondos prlblicos, tráfico de influencia,

Especfficas para Bienes y Servicios Conexos

No podrán parücipar Oferentes/Proponentes, en forma directa o indirecta,
las personas flsicas o comerciales que se relacionan a continuación:

1) El Presidente y Vi

3) Los funcionarios pú con injerencia o poder de decisión en cualquier
etapa del p de contratación administrativa;

4) Todo personal de la en conhatante;

5) Los parientes por guinidad hasta el tercer grado o pot afinidad hasta el
segundo grado, inclusi , cle los funcionarios relacionados con la contratación
cubiertos por la prohi asl como los cónyuges, las parejas en unión libre,
las personas con análoga relación de convivencia afectiva o con las
que hayan procreado h y descendientes de estas personas;

6) Las personas en Ias cuales las personas naturales a las que se
1. al 4 tengan una partícipación superior al diez por
social, dentro de ios seis meses anteriores a la fecha

refieren los Numer

7) Las personas ffsicas jurldicas que hayan intervenido como asesoras en
cualquier etapa del
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PrevaricaciÓn,
delitos contra
igual al doble
administración
pefpetua;

Especlficas para Bienes y Servicios Conexos

revelaci
las finan
de la

de secretos, uso de información privilegiada o
públicas, hasta que haya transcurrido un lapso
ena. Si la condena fuera por delito conh'a la

phblica, la prohibición para contratar con el Estado será

9) Las empresas cuyos os hayan siclo condenados por delitos contra la
administración prlblica, contta la fe pública o clelitos comptendidos en
las convenciones in ales de las que el pals sea signatario;

L0) Las personas flsicas o que se encontraren inhabilitadas en virtud de
cualquier ordenamiento rldico;

11.) Las personas que su
acüvidades ilegales o

12) Las personas natur
administrativamente
contratar con entidades

modificaciones NO podrán
Oferentes que hayan sido
Dirección General de Contr

istraren informaciones falsas o que participen en
ulentas relacionadas con ia contratación;

o jurídicas que se encuentren sancionaclas
inhabilitación temporal o permanente para
sector pírblico, de acuerdo a lo dispuesto por la

ue no hayan actualizado sus datos en el Registro de
del Estado.

presente ley y sus re

13) Las personas naturaies jurldicas que no estén aI día en el cumplimiento de
sus obligaciones tributa o de la seguridad social, de acuerdo con 1o que
establezcan las normati vigentes;

PAIUü{FO I: Para los fu contemplados en los Numerales L y 2, La

prohibición se extenderá seis (6) meses después de la salida del cargo.

PARRAFO II: Para las incluic{as en los Numerales 5 y 6 relacionadas con
el personal referido en el N 3, la prohibición será de aplicación en el ámbito
de la institución en que estos mos prestan sen¡icio.

En adición a las di del Artlculo '1,4 de la Lev No, 340-06 con sus
oferentes ni contratat con el Estado Dominicano los

nhabilitados temporal o permanentemente por la
P{rblicas en su calidad de Órgano Rector del

Sistema, En el caso de i tación ternporal, la prohibición será por eI tiempo
establecido por el Órgano
dominicano los proveedores
Proveedores

Tampoco podrán contratar con el Estado
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3) Han cumplido con
antemano en los a

Especfficas para Bienes y Servicios Conexos

tributarias y de seguridad social;

a Contra

Los Oferentes/Proponentes demostrar que:

1) No están embargados
negocios no han sido
comerciales no han si
en su contfa por cua

2) Han cumplido con sus

en estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus
ruestos bajo adminishación judicial, y sus actividades
r suspendidas ni se ha iniciado proceclimiento judicial
iera de los motivos precedentes;

4) Se encuentran
trate de Comparación

5) Que los fines sociales compatibles con el objeto contractualj

6) Que ni ellos ni su directivo, hayan siclo condenados por un delito
relativo a su conducta ional o por declaración falsa o fraudulenta acetca
de su idoneidad para mat un Cc¡ntrato adjudicado,

Representante Legal

Todos los documentos que
Comparación de Precios de
debidamente facultado aI

Subsanaciones

A los fines del presente
ajusta sustancialmente a los

demás condiciones de parücipación, establecidas de
y el presente Pliego de Condiciones;

te domiciliados y establecidos en el paÍs, cuand.o se
rPrecio nacionales;

;ente el Oferente/Proponente dentuo del presente
n estar firmados por é1, o su Representante Legal,

ración de Precios se considera que una Oferta se
gos de Condiciones, cuando concuerda con todos

los términos y de dichos documentos, sin desviaciones, reservas,
omlslones o errores signi La ausencia de requisitos relativos a las
credenciales de los oferentes siempre subsanable.
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ta determinación de la
sustancialmente a los

Rectificaciones Aritméticas

Para fures de subsanaciones,
manera:

manera; esto es/ pfev
totales.

Contratante de que una Oferta se ajusta
de la Comparación cle Precios se basará en el

errores aritméücos serán corregidos de la siguiente

leciendo las canüdades parciales y corrigiendo los

Especlficas para Bienes y Servicios Conexos

contenido de la propia Ofer sin que tenga que recurrir a pruebas externas.

Siempre que se trate de u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo
por éstos, generalmente, cuestiones que no afecten el principio de que las

lmente a los Piiegos de Condiciortes, la EntidadOfertas deben ajustarse sus

Contratante podrá solicitar que, en un plazo breve, El Oferente/Proponente
suministre la informacién

Cuando proceda la posibilid de subsanar errores u omisiones se interpretará en

todos los casos bajo el ido de que la Entidad Contratante tenga la
posibilidad de contar con la canticlad de ofertas validas posibles y de evitar
que, por cuestiones forma intrascendentes, se vea privada de optar por ofertas

punto de vista del ptecio y la calidad,serias v convenientes desde

No se podrá considerar u omisión subsanable, cualquier corrección que altere

la sustancia de una oferta que se la mejore.

La Entidad Contratante rech zará toda Oferta que no se ajuste sustancialmente al

Pliego de Condiciones ica. No se admitirán correcciones posteriores que

permitan que cualquier ta, que inicialmente no se ajustaba a dicho Pliego,

posteriormente se ajuste al

a) Si existiere una entre una cantidad parcial y la cantidad total

obtenida multip las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad
parcial y el total será

b) Si la discrepancia de un etror de suma o testa, se procederá de igual

c) Si existiere una di entre palabras y cifras, prevalecerá el monto

expresado en palabras.

Si el Oferente no acepta Ia de los errotes, su Oferta será rechazada.
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Garanüas

Los importes correspondi a las garantías deberán hacerse en Ia misma
moneda utilizada para la
en una moneda diferente a
trámite,

ro o galantias bancarias, con las condiciones cle ser
y rcnovables y se otorgarán en las mismas neclas
e los casos, ia garantla cle seriedad de la oferta debe

Los Oferentes/ Proponentes berán presentar las siguientes garantías:

Garanüa de la Seriedad de Oferta

Correspondiente al uno por to (1%) del monto total de la Oferta, Esta garantía
consistirá en pólizas de
incondicionales, irlevoca
cle la oferta. En cualquiera
mantenerse con una vigenci sta la fecha lÍmite de presenbación de
la gar;unfa de fiel cumpli

PARRAFO I. La Garantía

)sentación de la Oferta, Cualquier garantla presentada
la presentada en la Oferta será descalificaáa sin más

de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento
a dentro de la Oferta Económica, La omisión en laobligatorio y vendrá inclui

presentación de la Oferta de la GarantÍa de Seriedad de Oferta o cuando Ia misma
la desesümación de la Oferta sin más trámite.fuera insuficiente, conllev

Garanúa de Fiel de Conhato

Los Adjudicatarios cuyos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos
de Diez Mil Dólares de Estados Unidos de Norteamérica con 00/100

a constituir una Garanfia Bancaria o Pólizas de(US$10.00O00) están obli
Fianzas de compañías de reconocida solvencia en la República
Dorninicana, coll ias condi de ser incondicionales, irrevocables y renovables,
en el plazo de Cinco (5) hábiles, contados a parül de la Noüficación de la
Adjudicación, por el impor del CUATRO POR CIENTO @%) del monro total del
Contrato a intervenir, a ión de Ia Entidad Contratante, cualquiera que haya
sido el procedimiento y la de Adjudicación del Contrato, En el caso de que el
adjudicatario sea una Micro,
la garantía será de un UNO

y Mediana empresa (MIPYME) el importe de
CIENTO (1"A).La Garantla de Fiel Cumplimiento

de Contrato debe ser emi por una entidad bancaria de reconocida solvencia en
la Rephblica Dominicana.

La no comparecencia del Adjudicatario a constituir
Cumplimiento de Contrato, se entenderá que renuncia a Ia

Garantla de Seriedad de la Oferta,

la Garantla de Fiel
Adjudicación y se

procederá a la ejecución de

Cuando
Contrato,

hubiese negativa
la Entidad

constituir la Garanüa de Fiel Cumpümiento de
tante, como Órgano de Ejecución del Contrato,
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notificará la Adjudicación los renglones correspondientes a1 Oferente que
hubiera obtenido la siguiente en el proceso de Adjudicación, conforme al
Reporte de Lugares Ocup El nuevo Oferente Adjudicatario depositará la
Garantla y suscribirá el Con to de acuerdo al plazo que le será otorgaclo por la

comunicación formal,Entidad Contratante, median

Garanüa de Buen Uso del

Los proponentes que resu adjudicatarios cle las Obras deberán presentar una
te al monto que reciban en calidad de anücipo delgarantla de anücipo equiv

contrato, el cual será igual o al veinte por ciento (z0yo) del monto total del
contrato, y que será a
de obra.

en igual proporción en cada certificado o avance

Devolución de las Garanüas

Especlficas para Bienes y Servicios Conexos

a) Garanúa de la

Dirección:

Teléfonos:

de la Oferta:
ipantes una

Tanto al Adjudicatario como a los
vez integrada la garantía de fieldemás oferentes pa

cumplimiento de ato.

b) Garanla de Fiel de Contrato: Una vez cumolido el contrato
a satisfacción de la
aplicación de multa

tidad Contratante, cuando no quede pendiente la
Iidad alguna.

Consultas

Los interesados podrán tar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca clel
Pliego de Condiciones Es hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA
POR CIENTO (50%) del para la presentacién de las Ofertas. Las consultas las
formularán los Oferentes, representantes legales, o agentes autorizados por
escríto, dirigidas a la Uni Operativa de Compras y Contratacíones dentro del
plazo previsto, quien se

naturaleza de la misma.
de obtener las respuestas conforme a la

Las Consultas se remitirán al mité de Compras y Contrataciones, dirigidas a:

COMITÉ DE MPRAS Y CONTRATACIONES

tituto Naci

Referencia: - -2017-0035

8xt.6226 (809) 56 161ext 2346,9131

Email:
ez@infote .do
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dar respuesta a las Cor
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Circulares

Especlficas para Bienes y Servicios Conexos

y Contrataciones podrá modificar, mediante
es Específicas, formularios, otras Enmiendas ose harán de conocimíento de todos los

publicarán en el portal institucional v en el

s Circulares emitidas por el Comité de Compras y
onstituir parte integral del presente pliego d;

relación al contenido del
Circulares o anexos. Las
Oferentes/Proponentes. Di circtrlares deberán ser emitidas solo con laspreguntas y las respuestas,
de la fecha que signifique
previsto para la presentacir
Oferentes que hayan adqui
en el portal institucional y el administraclo por el órgano Rector.

Enmiendas

De considerarlo necesario, iniciaüva propia o como consecuencia de unaConsulta, el Comité de
Enmienclas, el pliego de
anexos. Las Enmiendas
Oferentes/Proponentes y
administrado por el órgano

Tanto las Errmienclas como
Contrataciones pasarán a
Condiciones v en serán de cumplimiento obligatorio para todos los
Oferentes/ Proponentes,

Reclamos, Impugnaciones y

En los casos en que los ferentes/Proponentes no estén conformes con laResolución de Adjudicaci tendrán derecho a recurrir dicha Adiudicación. El
recurso contra el acto de
siguientes pasos:

relevantes
aquellas
o Adjudicatarios, sal

2. Bn los casos de
recurso/ el mismo se

7. El recurrente presenta la impugnación ante la Entidad Contratante en un
plazo no mayor de
de la fecha en que
hecho. La Entidad

deberá formalizarse por escrito y seguirá los

dlas (10) a partir de la fecha clel hecho impugnado o
rnabiemente el recurrente debió haber conocido eI

a disposicién del recurrente los documentos
a la actuación en cuesüón, con la excepción de

declaraclas ccrmo confidenciales por otros Oferentes
que medie su consentimiento.

gnación de Adjudicacíones, para fundamentar eI
girá por las reglas de impugnación establecidas en
rac Eo^^^lfi-^^Ios Pliegos de Cond Especlficas,

taciones podrá emitir Circulares de oficio o para
planteadas por los Oferentes/proponentes con

:esente Pliego de Condiciones, formllarios, otras
rculares se harán de conocimiento de todos los

lldeltificar quien consultó, en un plazono más allá
SETENTA y CrNcO pOR CIENTó (Zsy,) del ptazo
de las Ofertas y deberán ser notificadas a todos los
o el Pliego de Condiciones Especlficas y publicadas
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3. Cada una de las par deberá acompañar sus escritos de los clocumentos
de sus pretensiones. Toda enüdad que conozca deque hará valer en

un lecurso deberá ana zar tada la documentación depositada o producida
por la Entidad Con

4, La errüdad notificará interposición del recurso a los terceros involucrados,

denffo de un plazo de (2) dras hábiles.

Los terceros estarán o a contestar sobre el recurso dentro de cinco

(5) dfas calendario, a ir de la recepción de notificación del recurso, de Io

contrario quedarán uidos de los debates.

6.

7,

La entidad estará o a resolver el conflicto, mediante resoluciÓn

motivada, en un plazo mayor de quince (15) días calendario, a parür de la

contestación del o del vencimiento del plazo para hacerlo.

El Órgano Rector tomar medidas precautorias oportunas, mientras se

resolución de una impugnación para preservar la
r un incumplimiento potencial de esta ley y sus

encuentre pendiente
oportunidad de
reglamentos, inclu la suspensión de la adjudicación o la ejecuciÓn de

un Contrato que ya ha Adjudicado.

Las resoluciones que las Entida.des Contratantes podrán ser apeladas,

cumpliendo el procedimiento y con los mismos plazos, ante el

Órgano Rector, dando concluid a la v ia administrativa.

Párrafo I.- En caso de que Oferente/Proponente iniciare un procedimiento de

rnte deberá poner a disposiciÓn del Organo Rectorapelación, la Enüdad
copia fiel del expediente com leto.

Párrafo II.- La presen de una impugnación d.e parte de un Oferente o

participación de éste en Comparación de Precio enProveedor, no perjudicará
curso o futuras, siempre que misma no esté basada en hechos falsos.

Las conhoversias no resuel
anterior serán sometidas al
partes, a arbitraje.

La información su al Organismo Contratante en el Compalación de

pugnacién de la Resolución Administrativa, que sea

pot el Oferente, no podrá ser divulgada si dicha
Precios, o en el proceso de

declarada como confi
información pudiese los intereses comerciales legltimos de quien la

aporte o pudiese perjudicar competencia leal entre los Proveedores.

por ios procedimientos indicados en el artlculo
.nal Superior Adrninistrativo, o por decisión de las
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2.1. Objeto Comparación de

Constituye el objeto de la
uso didáctico de la

Condiciones Específicas.

Especlficas para Bienes y Servicios Conexos

Ias conclÍciones fijadas en el presente pliego de

32 del Reglamento No. S4g-I2 sobre Compras y

:esupuesto del año 7, que sustentará el pago de
adquiridos mediante la presente El Comparación d.e

para tales fines, a efecto de que las condiciones
in tipo de variación durante el tiempo de ejecución

ego de la firma del Contrato y contra presentación
talidad del Avance Iniciat.

2.2 Procedimiento de

Co aración de Precios

Etapa (lnica (una solia aper

2.3 Fuente de Recursos

de ofertas técnicas y económicas en un mismo acüo)

conformidad con el
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y Obras, ha tomado las medidispfev$oras necesarias a fines de garanüzar Ia apropiación de fondos
correspondiente, dentro del
todos los bienes adiudicaclos
Precios. Las partidas de para liquidar las entregas programadas serán
debidamente especializadas
contractuales no sufran nín
del mismo,

2.4 Precio, Forma y de Pago

El precio de la contrataciór.r
Pesos Dominicanos (RD$).

el precio de la Oferta. Los pagos se realizarán en

La Enüdad Contratante a rcalizar un primer pago correspondiente al
Anticipo, el cual será de
Conhato, Este pago se hará
de una Garantla que cubra la
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La suma restante [80%] será
de los Bienes adjudicados.

El Conhatista no estará exen
único responsable por el pa
el mismo.

2.5 Cronograma de la

a al Contratista aI realizar el total de la entrega

de ningún pago de impuestos y por tanto será el
de los gravámenes sobre las sumas percibidas bajo

de Precio

L. Publicación llamado a partici
Comparación de Precios

miércoles,06 de diciembre de 7

Período paÍa rcalizar
parte de los adquirientes

Hasta el viernes,08 de diciembre de2017

(50% del plazo para presentar Ofertas)

3. Plazo para emitir respuesta
del Comité de
Contrataciones, mediante
enmiendas

Hasta el lunes,11 de diciembre de2017

(No más allá de la fecha que signif ique eI75%
delplazo para presentar Ofertas)

4. Recepción de Propuestas:
"Sobre Bo y aperfura de
Propuestas Técnicas y
Propuestas Económicas.

miércoles,13 de diciembre de2O17, desde las
8:00 a.m. hasta las Ll":00 a.m.

Lugar: Unidad de Compras e I entario.
Oficina Nacional. Miraflores, D.N.

5. Verificacióry Validación y E
del contenido de las
Técnicas "Sobre A" y
Muestras, si procede.

Desde el miércoles,13 de diciembre de2017

Hasta el viernes,15 de diciembre de2077

(Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación)

6. Adjudicación
miércoles, 20 de diciembre de2017

(Concluido el proceso de evaluación)

7. Notificación y Publicac
Adjudicación

miércoles,27 de diciembre de2O17

(5 días hábiles a partir del Acto
Administrativo de Adjudicación)

Plazo para la constitució
Garanfa Bancaria
Cumplimiento de Contrato

Desde el miércoles,27 de diciembre de2017

Hasta el miércoles,03 de enero de 2018

(Dentro de los siguientes 05 días hábiles,
contados apartir de la Notificación de
Adjudicación)

8. Suscripción del Contrato Desde el miércoles,27 de diciembre de20l7
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Hasta el miérc

(Plazo no mayor a20 diashábiles contados a
partir de la Notificación de Adirrdi¡a¡ión\

9. Pubücación de los Contr
portal institución y en
administrado por el ótg*o

tos en el
el portal
Lector.

Inmediatamente después de suscritos por las
partes

2.6 Disponibüdad y Adquis:

El Pliego de Condiciones e

I-os Ferreteros #3, Ensanche
en la fecha indicada en el Cr
Web d.e la institución
Órgano Rector,

El Oferente que adquiera el

defecto, notificar u ,uPt'u I
mismo, a los fines de que la
en participar.

2.7 Conocimiento y Aceptacit

EI sólo hecho de un Oferente
implica pleno conocimiento,
ejecutivos, Representante L
condiciones, estipulaciones I
presente Pliego de Condicior
vinculante,

Documento Estándar del Modelo

ión del Pliego de Condiciones

de Condiciones a havés cte la página Web de la
del portal administrado por el érgano Rector,
deberá enviar un cotreo electrónico a

está d
sobre
nocim

r del Pliego de Condiciones

/Proponente participar en el Comparación de precios

Gestión de Compras y Contrabaciones públicas
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2.8 Descripción de los Bienes

Especlficas para Bienes y Seruicios Conexos

ITEM D ION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD

1
PIN
1X

) AMARICANO BRUTO
0x12

PIEZA i

2 MA )ERA MDF 1X10 X14 PLANCHA 5

3 MA )ERA MDF 4X4X1O PLANCHA 5

4
PIN
1X

) AMARICANO BRUTO
2Xr4

PIEZA 6

5
PIN
1X

) AMARICANO BRUTO
xL6

PIEZA 6

6 EN ATE BRUTO TX4X1,6 UNIDAD 10

7
PiN
1rxl

IAMERICANOBRUTO
I'X14'

PIEZA 110

8
PIN
1nx:

IAMBRICANO BRUTO
)ilx14'

PIEZA 240

9
PIN
4'X1 'AMERICANO 

BRUTO
xl4'

PIEZA 50

10
PIN
2nx

}AMERICANO BRUTO
x12'

PIEZA J5

Ll PIN
Lnx

) AMERICANO BRUTO

')n2'
PIEZA 50

L2
PIN
2'tx:

)AMERICANOBRUTO
,xl2' PIEZA 80

1"3
PIN
3ux

)AMERICANOBRUTO
'x12'

PTEZA 45

L4
PI¡i
1"x

) AMERICANOBRT.)TO
t)o4, PIEZA 35

15
1

)AMERICANOBRUTO
tx14' PTEZA 50
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Its

rü{

16
Pü
1r)
PN

2u)

PIEZA

PIEZA

50

30
17

18
PN
4)

OAMERICANOBRUTO
rxl0l PLEZA 30

70
t9 PN

'l) )AMERICANO BRT]TO_
2ux12l PIEZA

PIEZ,A20
PI}
2il)

)AMERICANOBRUTO
ilx10r 40

21
PN
CE

J AIVIEIí"LANU
TLLADO 2'IXó''X1.0' PIEZA 30

80

40

40

22 PL, YWOOD DE7/2"X4'y\8' PLANCHA
23 PLr YWOOD DE 3/4"X4,Xg, PLANCHA
24

25

PLr YWOODDE] /4tX4'X8' PLANCHA
PL; YWOOD DE 3/8uX4'X8' PLANCHA ')U

26 PL/ rwooD DE3/'t6tX4'X8' PLANCHA 75
;
JJ

15

27 Ptl rwooD DE]/grx4x}l PLANCHA

28
TAI ;A DECAOBALUXI}XI2'

UNIDAI)

29 CA( BA DE 2nKgtx12' PIEZA 15
30 MA )ERA MDF3/4"X4'Xg, PLANCHA Aa

2.9 Duración del Suministro

La Convocatoria a la Con
suministl.o de Enhega
calendario (12 de Hnero,201i
y el Lote II (50 % de biencs
acljuciicado el 23 de fc.brero,
hacer la enhega de los Biener
en el Cronograma de Entre¡
5.2,3 sobre las implicaciones

2.L0 Programa de Suministro

Los pedidos se librarán en €

del ámbito territorial de la I
Entrega establecido.

Romana San Pedro de Maco
autopista Duarte kms 6 % ,

Documento Estándar del Modelo

raración de Precios se hace sobre la base de un
ül y con entrega inmediata o máximo lS clías

lugar designado por la Entidad Contratante dentro
pública Dominicana y conforme al Cronograma de

u Lote I en eI Almacén Este ubicado en la carretera
l kms 3 y el Lote II en el Almacén Central, ubicado

Gestión de Compras y Contrataciones phblicas
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2.11. Presentación de Técnicas y Económicas "sobre .A' y "Sobre B"

Las Ofertas se presentatful
inscripciones:

un Sobre cerrado y rotulado con las siguientes

NOMBRE DEL
(Sello social)
Firma del Representan Legal

Y CONTRATACIONESCOMITÉ DE COMPR

Refe ia:
Dirección:
'I'eléfono:

-20L7-4035

Calle
(80e)

Los "Sobres B" quedarán
en su calidad de Asesor

la custodia del Consultor jurídico de la institución,
del Comité de Compras y Contrataciones hasta la
al Cronograma establecido.

16L ext ?3tL2Mg,2 ,6226,3191
Email:

Este Sobre contendrá en su

Propuesta Económica

Z.L?Ltgar, Fecha y Hora

el "Sobre A" Propuesta Técnica y el "Sobre B"

La presentación de "Sobre A" y "%bre B" se efectuará en acto phblico,

ante el Comité de Compras y trataciones y el Notario Público actuante, U ad

Fer:reteros #3, D.N., desde las 8:00 a.m. hasta las Ll:00 a.m. del

del dla indicado en el C del Comparación de Precios y sólo podrá

postergarse por causas de F Mayor o Caso Fortuíto definidos en el presente

Pliego de Condiciones

fecha de su apertura, confor

[a Entidad Contratanh no sobres que no esü¡viesen debidamente cerrados e

identificados según lo anteriormente.

2.1.3 Forma para la de los Documentos Contenidos en el "Sobre A"

Los documentos contenidos
debidamente marcado como
junto con dos (2) fotocopias

en el "Sobre A" deberán ser presentados en original
ORIGINAL" en la primera página del ejemplar, junto

de los mismos, debidamente marcada, en su

primera página como " ". El original y las copias deberán firmarse en todas
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las páginas por el Rep Legal, debidamerrte foliadas y deberán llevar elsello social de la compañla.

Sobre la fo de
encuadernados, con su ori
indica en la sección 2.14
encuadernaclos deben estar
Ias referencias clel núrnero d páginas de toda Ia oferta.

Conjuntamente con la en
hacer entrega de los Ca
productos de acuerdo al
Pliego de Condiciones
Muestras 056], q
Original y dos (2)
todas las páginas por el
llevar el sello social de la r

Legal, debidamente foliadas y d.eberán

El "Sobre A" deberá en su cubierta la siguiente ídentificacíónl

NOMBRE OFERE /PROPONENTE
(Sello

Firma del
COMITÉ

tante Legal
COMPRAS Y CONTRATACiONES

to

a del "Sobre A", los Oferentes/proponentes deberán
go$, Manuales o Mueshas (segrírn apüque) de los
:dimiento establecido en el nume,ral2.i4, áel presente
ficas. Deberán presentar el Formulario de Enlega de
deberá estar contenido en el ,,Sobre A,, en Uir 6¡simples. El original y la copia deberfur firma.se en

PRESENT

2.L4 Documentación a

2.14j. SOBRE A:

Contentivo de todos los
en cuanto a id.oneidad,
conünuación.

2.14.1*1 Documenúos para

L) Formulario de
deben enunciar los si
cuales participan (si
hábiles para los cua
3.8 rle este pliego cle

que sustentan y acompañan la Oferta Técnica
y solvencia. Su contenido se detalla a

Legal:

uientes d¿rtos: Sección B: Núnreros de los lotes en los
monto dc la clferta), Sección C: Cantitlad de clias
mantiene su oferta en confc¡rrrridad corr la sección

lC10nes,

Documento Estándar del Modelo Gestión de Compras y Contrataciones pl¡blicas
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2) Formulario de

3) Registro de
Dirección General
inscripción del
de selección. Si

constancia.

encuentra afectado
la Ley No. 340-06.

presentarse un acta

Especlficas para Bienes y Seruicios Conexos

del Estado (RPE) actualizado, emitido por la
Contrataciones P{tblicas (DGPC), e evidencie la

en proceso de insc ción, clebe presentar la

4) Certificación emiüda por la Tesorerla de la Seguridad Social (TSS), donde
Oferente se encuentra al dla en el pago de susse manifieste que

obligaciones de la idad Social. Nota: Esta cer cación no aplica para

personas físicas c

base de datos c{e

ulas registradas o no y sin nó nas activas en la

per ecen al régi
Tesorería de Seguriclacl Social ya que estas no

contributivo.

5) Declaración lurada (

r las prohibiciones establecidas en el Artlculo 14 de

Notario Público. (

6) Si el oferente es a

representación (

mpresa, en adición se requiere Poder especial de

izado) en el cual los socios designan a la persona a

contratar en nombre la empresa, debidamente legalizado por un notario
de la empresa. Para esta autorización puede

asamblea ordinaria o exlaordinaria en la que se
y seüado con el

designa el autorizado.

I del Acto Notarial por el cual se formaliza el

consorcio, incl su objeto,las obligaciones de las partes, su duración
.cio de cacla miembro del consorcio, asl como susla capacidad de

del representa o gerente hnico del Consorciogenerales y la
autorizado por las empresas participantes en el consorcio.

8) En caso de que a incluir Carta cle designación o susütución de

Agentes Autori
como Agentes Au

9) Cédula del legal del contr (persona flsica o empresa)

10) Copia del Registro onal del Contribuyente ( C)

11) Copia de los d tos constítutivos de la comPañía

12) Copia de la última

13) Copia del Registro

lea y nómina de asistencia (actualizada)

ercantil vigente.
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9NCC.Ir.003 - Pliego Estándar cle iciones Especfficas para Bienes y Servicios Conexos

2,74 |1..2 Documentos p¡üa aluación Tésrica:

o El INFOTEP
como Parte
las
ofertados.

o En caso de ex
comercial del
técnica.

2.14.7.3 D entos para Ev

1) Certificación emi por la Dirección General
(DGII), donde se ifieste que el Oferente se

me a las especificaciones técnicas suministradas)

In/ que demuestren lac

nes de cada equipo ofertado deben indicar

reserva el derecho de realizar una visita al oferente
proceso de evaluación técnica, a ftn de constatar que
de dicho oferente son afines al rubro de los bienes

lr discrepancias respecto a la razónsocial y actividad
erente, significará Ia no calificación de la evaluación

Oferta Técnica (

1) Catálogo o Man
complemento y
caracterlsticas de
especi.ficaciones
el Lote y elítem de

2) Autorización del
fabricados por el

Ios Bienes no sean

de Impuestos Internos
encuentra al día en el

pago de sus obli fiscales.

2)

3)

4)

5)

Estados Fi
consecutivos.

Certificación de

Cer cación al cl

Cc'rfificación al

de los dos Q últimos ejercicios contables

clc la S

del INFO P

caso de contratación, todos los adjudica ios (aplica a personar¡ ffsicas y
se requerirá:mipymes y grandes empresas

r Garantía de Fiel del Contrato, consistente de una Garantía
Bancaria o Pó1iza de de compañlas asegurado¡as cle reconocid.a solvenciaen la Repriblica con las condiciones de ser incondicionales,
irrevocables y renov en el plazo de Cinco (5) dfas hábiles, contados a partir

Documento Estándar del Modelo Gestión de Compras y Contratacior.res prlblicas
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de esta Notificación la Adjudicación, por el importe del CUATRO POR

CIENTO (a%) del total del Contrato, en el caso de tratarse de una

MIPYMES certificada, a UNO POR CIENTO (1%),

. Garantla de buen del anticipo, equivalente al monto que reciban en
veinte porcalidad de anticipo contrato, el cual será de al menos el

ciento Q0%) del total del contrato.

Nota aclaratoria: La
doc entos solicitados será

2.L6 Presentación de Ia Contenida en el "Sobre B"

A) Formulario de de Oferta Económica (S .F.033), presentado

en Un (1) original nte marcado como'ORIGINAL" en la primera

página de la Oferta, unto con dos (2) fotocopias simples de la misma,

debidamente en su primera página, como'COPIA". El original y
firmados en todas las páginas por el Representantelas copias deberán

Legal, debidamente y deberán llevar el sello social de la compañla.

B) Garanüa de la de la Oferta. Correspondiente a Póliza de Fi a o

Garantía Banc a ivalente al menos al del

La vigencia de la garantla será de al menos hasta elmontcl total ofertado.
s, 1"2 de marzo de , es decir 90 días calendario contados a partir de

la fecha del acto de a de las ofertas hasta la suscripción del contrato'

Debe presentar con el cle "sobre 8", toda documentaciÓn que formc

parte y sustente la economlca.

Los ertores NO subs bles

Aclaraciones sobre los doc presentados con la oferta:

. Todos los datos y docu tos correspondientes a la oferta económica son de

naturaleza No-Su excepto errores aritméticos (suma, resta,

multiplicación, divi

ulario de la Oferta Económica SNCC.F.033 o la inclusión dLa falta de presentación del
en eI Sobre A.

Garantía de Seriedad de Oferta, cuando la misma

dentro del Sobre A,
La falta de presentación de

ficiente o cuando esté inclu

de las muestras y /o catálogos coll las marcas

es de los procluctos ofertados.
La falta de presentaciÓn

icacionc.s té cas e i

Docurnento Estándar del Modelo Gestión de Compras v Confrataciones Públicas 34



sNC('.r,.()()3 - pliego Estándar de C EspecffÍcas para Bienes y Servicios Conexos

c()nh'atantc sc l.el
corresponcliente s

I

temporal o definitiva
institución o incluso
General cle Conha Priblicas (DGCP).

El "Sobre B" deberá contener su cubierta la siguiente idenüficación:

NOMBRE DEL
(Sello Sociat)

ENTE/PROPONENTE

Firma del tante Legal
COMITÉ DE Y CONTRATACIONES
lnstituto

documentactióu en
autorización c,stá
SNC F()34 prcsen

. La verifícación clc los
CU LE.

. La presentación de c
implica la ¿Lnulación
después de adjuclicact
gravedad de la falta-

PRESENTACI
REFERENCIA:

Las Ofertas deberán ser

tasas (divisas), impuestos y
según corresponda,

EI Oferente será responsable
gravámenes que hubiesen

designado al efecto, (S .tr
rnv

o por cl notaric¡ público.

La Oferta Económica deberá
deberán expresarse en dos

y en e'l momento c{e la

tarse en Pesos Dominicanos (RD$), Los precios
les ( .XX) que tencfrán que inciuir todas las

gue coruespondan, transparentados e implícitos

pagará todos los impuestos, derechos de aduana, oI fijados por autoridades municipales, estatales <r

rücron presentada: [La institución] como entirlada cl clercchcl cle variclar con las r¡nrirrarr^o

surninistrados ante instancias cornpetentes de laI para este procedimienfcl de selección. T)i¡lrr

urnentos sc. halá bajo la modalidacl C E/ NO

uier documento falsificado o con datos alterados
liata de Ia oferta cn cualquier etapa den proceso, aúnSi se presenLar:a tales iasos, d*purrdi*ndo de la. será utiliz¿da como aval para Ia inhabilifaeión

I ofelente para participar en fr*"ro,
Ilsta<lo a través clel órgaLno ruJtu, que e

: OFERTA ECONÓMICA

tadas únicas y exclusivamente en el formulario
i), y eI cual estará debidamente suministrado por

Documento Estándar del Modelo cle üón de Compras y Contrataciones públicas
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gubernamentales, dentro Y f
bienes y servicios conexos a

de la República Dominicana, relacionados con los

El Oferente/Proponente q cotice en cualquier moneda distinta al Peso

Dominicano (RD$),

A fin de cubrir las even variaciones de la tasa de cambio del Dólar de los

La solicitud de ajuste no
Adjudícadas, por 1o que, el

suministrados.

e evaluación técnica.

podrá ser igual o menor que

del Dólar Americano (

Dominicana, a la fecha de la trega de la Oferta EconÓmica'

En el caso de que el te/Proponente Adjudicatario solicitará un eventual

mete a dar respuesta dentro de los siguientes cinco

partir de la fecha de acuse de recibo de la solicitud

Estados Unidos de

ajustes, una vez que las v
con relación al Precio adjudi o de úlüma aplicaciÓn. La aplicaciÓn del ajuste

Lones registradas sobrepasen el cinco por ciento (5%)

>s cambios registrados en la Tasa de Cambio Oficial
publicada por el Banco Central de la Repitblica

ifica el Cronograma de Entrega de Cantidades

eedor Adjudicatario se comPromete a no alterar la

ajuste, El P se comP

(5) dfas laborables, contados

realizada.

fecha de programaciÓn de ffega de ios Bienes pactados, bajo el alegato de

esperar respuesta a su

Los precios rro deberán P r alteraciones ni correcciones y deberán ser dados

En los casos en que

Oferentes/ProPonentes Pa
CONFORME, en el proceso

la Oferta la constituyan varios bienes, los

ioantes d.eben cottzar (rnicamente lo evaluado

Será responsabilidad del
unitarios a las unidades
adjudicación el Precio
valorándolo como tal,
Comité de Compras y

en 1a Oferta Económica como el unitario y
de otras Ofertas d.e los mismos productos' El

no realizará ninguna conversión de precios

unitarios si éstos se consÍ en unidades diferentes a ias solicitadas,

ferente/Proponente la adecuación de los precios

medidas solicitadas, considerando a los efectos de
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ilI

3.1 Procedimiento de A de Sobres

La apeftura de Sobres se
Compras y Contrataciones
establecidos en el Cronogr

Una vez pasada la hora
Oferentes/Proponentes, no

lecida para Ia recepción
se aceptará la presentación

aunque el acto de apertura se inicie a la hora señalada.

3.2 Aperfura de ,,Sobre 
A,,, de Propuestas Téc¡nicas

El Notario púb1ico acuante

de los Sobres de los
de nuevas propuestas,

orden de llegada, procedier
mismos esté correcta de con
El Notario público actuante,
documentos contenidos en
cantidad de páginas

E1 c.aso de que surja alg
efectivamente presentados",

l^t:._.,*,11 1 
la apertura de los ,,Sobres A,,, segfin elr., a- venflcar que la documentación contenida -en 

losmidad con el Iistado que al efecto le será entregado.
rberá rubricar y sellar cada una Ae fa, paginas de los

"Sobres A,r. haciendo constar arr'*imismo la

l 
_discrepancia entre la relación y los documentos

Notario Phblico autorizado dejará constancia d.e ello

>orará el acta notarial correspondiente, incluyendo
el desarrollo del acto de uprlrtoru de los Sobres A,

disponibles para los Oferentes/ proponentes,
es Autorizados, quienes para obtenedas deberán

en el acta notarial

El Notario Púbiico actuante
Ias observaciones realizadas
si las hubiere.

El Notario phblico actuante
mismo, indicando la hora de

o el acto de recepción, dará por cerrado el

Las actas notariales
Representantes Legales o Ag
hacer llegar su solicitud a trai, de la Oficina de Acceso a la Información (OAI).

3.3 Validación y Verificación Documentos

Los Peritos, procederán a
contenidos en el referido ,,

presentada, podrá com
veracidad de la información

,1t:?:á el lcto ptrblico en presencia del Comité dedel Notario público acfuante, en la fecha, lugar y hora
.a de Comparación cle precios.

Documento Estándar del Moclelo de ón de Compras y Contrataciones públicas c/
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No se considerarán a una Oferta plesentadas por Oferentes cuando no

sean en resPuesta a una itud, de la Enüdad Contratante. La solicitud de

aclaraciórr por la Entidad tante y la respuesta deberán ser hechas por escrito.

aluación detallada del "Sobre N', los Peritos

se ajusta sustancialmente al presente Pliego de

isten desviaciones, reservas/ omisiones o errores de

naturaleza o de tiPo su de conformiciad a lo establecido en el numeral

1.20 clel presente

En los casos en que se desviaciones, reselvas, omisiones o errores de

naturaleza o tiPo subsanabl los Peritos Especialistas procederán de conformidad

con los procedimientos
Especlficas.

lecidos en eI presente Plíego de Condiciones

Antes de proceder a Ia

determinarán si cada Ofer
Condiciones Especlfica; o si

3.4 Criterios de Evaluación

Las Propuestas deberán

fehaciente para demostrar
moclalidad "CUMPLE/NO

Capacidad Técnica: Que
especificadas en las Fichas

la documentación
siguientes aspectos que

Elegibilidad: Que el está legalmente autorizado para realizal slrs

actividades comerciales en

o Elegibilidad técnica

pals.

Las Propuestas deberán
fehaciente para demosüar

tener ia documentación necesatia, suficiente y

siguientes aspectos, los cuales podrán ser evaluados

bajo la modalidad de " NO CUMPLE":

a) Que la planeación
desarrollo y
caracterlsticas, comp

b) Que el Plal de Tra
tareas) cumpla con

actividades a ser d
el orden de
responsable.
acompañados de de Tareas, Gráficas de Gantt y Calendarios de

Ejecución, como de programaciÓn de los tiempos estimados'

tegral propuesta por el Oferente/Proponente para el

.r".iOo- dé los trabaios, sea congruente con las

dad y magnitud de los mismos.

propuesto con los lecursos nivelados- (Diagrama de

ti"*pot de ejecución, que presente las principales

fladás para la ejecuciÓn de los trabajos, cumpla con

:ia, presente los recursos asignados y el personal

üempos cle ejecución deben ser presentados

necesaria, suficiente Y
serán verificados bajo la

los Bienes cumplan con las todas caracterlsticas

écnicas.
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3.5 Fase de Homologación

Una vez concluida ia
las muestras, si aplica de
Técnicas V a la
modalidad "CUMPLE/ NO
Para que un Bien pueda ser
cada una de las carac
que, eI no cumplimiento en
de la Oferta y Ia declaración

Los Peritos levantarán un
Especificaciones Técnicas
CoNFORME/ NO
individuali zada las razones.

Los Peritos emitirán su
resultados de la evaluación
recomendación final.

La evaluación será por
especificaciones técnicas.

3.6 Apetura de los,,Sobres

nsiderado CONFORME, deberá cumplir con todas y
contenidas en las referidas Fichas Té-cnicas. Es deci
119" las especificaciones, implica la descalificación
r NO CONFORME del Bien ofertado.

orme donde se indicará el cumplimiento o no de las
cada uno de ios Bienes ofertadts, bajo el criterio de

En el caso de no cumplimiento ináicará, de forma

¡ al Comité de Compras y Contrataciones sobre los
las Propuestas Técnicas ,isobre A,,, dlos fines de la

y toclos los bienes deberán cumplir c<¡n las

, Contentivos de propuestas Económicas

trataciones, dará inicio al Acto de Aperfrra y lectura
)bteB", conforme a la hora y en el luga, indicado.

icas de los Oferentes/proponentes que hayan
ulgu del proceso, Son estos aquelloi que una

de las Ofertas Técnicas, Cumplan cón los criterios
mentación a presentar, Las demás les serán
, sólo se dará lectura a los renglones que hayan
o de evaluación d.e las Ofertas Técnicas.

El Comité de Compras y (
de las Ofertas Económicas,

Sólo se abrirán las Ofertas
resultado habiiitados en la p
vez frnalizada Ia evaluación
señalados en la sección de
devueltas sin abrir. De igual
resultado CONFORME en el

A la hora fijada en el C
de la instifución, en su ca
Contrataciones, hará entrega
los Oferentes, de las pronues
custodia, para dar inicio al

En acto público y en ia de todos los interesados el Nota¡io actuanteprocederá a la apertura y de las Ofertas Económicas, certificando sucontenido, rubricando y cada página contenida en el,,Sobte B,'.
Las observaciones referentes la Oferta que se esté leyendo, deberán realizarse enese mismo instante, levan la mano para tomar Ia palabra. El o los Notarios

Compa Precios, el C
de Ase del Comité
rl al No ico actuante,

Económicas, "Sobre 8", qlue se mantenían bajo su
limiento de apertura y lectura de las mismas.
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acfuantes procederán a

presentanclo durante la

Finalizada la lectura de las tas, el o ios Notarios actuantes procederán a invítar

a los Representantes
a hacer conocer sus

clausura del acto.

o Agentes Autorizados de los Oferentes/Proponentes
; en caso de conformidad, se Proceder'á a la

No se permitirá a ninguno los presentes exteriorizar opiniones de tipo personal

o calificaüvos peyorativos contra de cualquiera de los Oferentes participantes.

Ei Oferente/Proponente su representante que durante el proceso de la
Comparacién de Precios
despectivas sobre algún

la palabra sin ser autorizado o exteriorice opiniones
ucto o compafila, será sancionado con el retiro de su

presencia dei salón, con [a de mantener el orden,

En caso de discre enfre Ia Oferta presentada en el formulario

correspondiente, (S .F debidamente recibido por el Notario P(tblico

prevalecerá el documento escrito.actuante v la lectura de la

El o los Notarios P(rblicos ctuantes elaborarán el acta notarial correspondiente,

incluyendo las obsew realizadas al desarrollo del acto de apertura, si las

hubiera, por parte de Ios

Oferentes/ Proponentes,
fotocopia de todas las

resentantes Legaies o Agentes Autorizados de los

I acta notarial deberá estar acompañada de una

disponibles para los
Oferentes/ Proponentes, qu para obtenerlas deberán hacer llegar su solicitud a

üavés de la Oficina de a la Información (OAI),

3.7 Confidencialidad del

Las informaciones relativ al análisis, aclaracién, evaluaciÓn y comparación de las

Ofertas y las recomend para la Acljudicación del Contrato no podrán ser

reveladas a los Licitantes
proceso hasta que se haya
un Oferente para influir
Adjudicación por parte d
ese Oferente,

3.8 Plazo de de Oferta

Los Oferentes/Proponen deberán mantener las Ofertas por el término de 90 dlas

calendario contados a de la fecha del acto de apertura. Si no manifiesta en

forma fehaciente su volun de no renovat la Oferta con una antelación mlnima

de Diez (10) dras al vencimiento del pIazo, aquella se considerará

por eI mismo plazo original o el que fiie la Entidadprorrogada automática
Contratante y asl s te.

Específicas para Bienes y Servicios Correxos

constar todas las incidencias que se vayan

s presentadas. Dichas actas notariales estarán

tantes Legales o Agentes Autorizados de los

a otra persona que no participe oficialmente en dicho

rurnciado el nombre del Adjudicatario. Todo intento de

rn el procesanriento de las Ofertas o decisión de la
Contratante podrá dar lugar al rechazo de la Oferta de
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La Enüdad Contr

iciones Específic?s para Bienes y Servicios Conexos

evaluará y comparará
¡ancnlmente al presente pliego
mejor precio ofertado.

podrán rechazar dicha so
Ofertas, por lo cual la Enti
Garantía de Seriedad de
podrán modificar sus
Seriedad de Oferta

3.9 Evaluación Oferta

El Comité de Compras y
Ofertas que se ajustan-
EspecÍficas, bajo el criterio

4.1 Criterios de Adjudicación

El Comité de Compras y
a los principios de trans

cción

Adjudicación

Itaciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento
ia, objetividad. economÍa, celeridad y de^más, que
y comunicará por escrito al Oferenté/proponente
, se tendrán en cuenta los factores económicos y

a favor del Oferente/proponente cuya propuesta
los y sea calificada como ia más .or.,í..iurrü puru
iendo en cuenta el precio, la calidad, y 1as demas
el presente Pliego de Condiciones Esplcíficas.

ta, ella deberá ser considerada y se proced.erá a la
rplido con lo eúgido en el pliego de Condiciones
veruente a los intereses de la Instifución.

regulan Ia actividad confi.ac
que resulte favorecido. Al
técnicos más favorables.

La Adjudicación será deci
cumpla con los requisitos exi
los intereses institucionales.
condiciones que se establecerr

Si se presentase una sola
Adjudicación, si habiendo
Específicas, se le considera

La evaluación será por
especificaciones técnicas, En

s y todos los bienes deberán cumplir con las
caso de que ninguna de las ofertas cu la en la

únicamente las
de Condiciones
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evaluación técnica Y/o cle entrega para todos los ítems de un lote, si los

bienes lo permiten, en el Cornité de Compras y Contrataciones podrá tomar
clicación por ítems del o lc¡s lote(s) entre los oferentesla decisión de dividir la acti

según la ofelta econó a las cantidades tlue puedan cumplir en la fecha de

entrega requerida. Si el adjudicable por ltem no acepta la adjuclicaciÓn

parcial, manteniendo [a ofe económica de los items en cuestiÓn, se procederá it

ocupe el siguiente lugar de acuerdo al informe cienegociar con el oferente q

evaluación.

4.2Emp entre Oferentes

En caso de empate entre o más Oferentes/Proponentes, se procederá de

acuerdo al siguiente p to:

El Comité de Compras Y .trataciones procederá por una elección al azar, ett

y d.e los interesados, utilizando Para tales fines elpresencia de Notario
procedimiento de sorteo.

4.3 Declaración de Desierto

El Comité de Compras Y trataciones podrá declarar desierto el procedimiento,

total o parcialmente, en los ientes casos:

ntado Ofertas.

Por haberse , descalificado, o Porque son inconvenientes para

los intereses
presentada.

Por violación

o institucionales todas las Ofertas o la (rnica

I del procedimiento de Comparación de Precios,

En la Declaratoria de la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un

plazo para la presentaci de Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%)

del plazo del proceso fal

4.4 Acuetdo de

El Comité de Compras Contrataciones luego del proceso de verificación y

validación del informe de

y si procede, aprueban eI

Adjudicación.

ión de Adjudicación, conoce las incidencias

y erniten el acta contentiva de la Resolucién de

Ordena a la Unidad Oper üva de Compras y Contrataciones la Notificación de la

Adjudicación y sus ane a todos los Oferentes participantes, conforme al

procedimiento y plazo ido en el Cronograma de Actividades del Pliego de

Condiciones Especlficas.
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Concluido el proceso de
dictará la Resolución
de Compras y Conbatacic
todos los Oferentes partici

procederá a solicitar, medi

Específicas para Bienes y Servicios Conexos

en el Cronograma de AcUv del Pliego de Condiciones.

4.5 Adjudicaciones pos

En caso de incumplimie

Oferente/Proponente que
que le fueren indicadós,
Oferente/Proponente con
responder la referida
Oferente/proponente
Contrato, conforme se es

TE2

o

5.1. Condiciones Generales del

5.1.1 Valid ez delContrato

El Confrato será válido c
cuando el acto definiüvo de
Cumplimiento de Contrato cumplidos.

5.1".2 Garantía de Fiel de Contrato

La GarantÍa de Fiel C

entregada en el plazo de
cle la adjudicación, por el i
cle las MI MES el monto de a garantía será de 1% clel monto total clel contrato.

luacióry el Comité cle Compras y Contrataciones

i"oi, g::.u1.r lJ o1d:lu u r,n ú"i¿ud operativalá N.,...'uáción de ia Adjudic;*;;;r"#:';;";
f:,,.:Tl:tme al procedimiento y ptáro establecido

del 
-Oferente Adjudicatario, la Entidad Contratantefte.."carta ac soliand dc D¿sw:"Eiiü", al simriprrrefñ+r^rr^ 

^; ^-. !frtrque si está
un plazo no
con un plazo
nifrrá t..:itud. En ca¡,o qe respuesta afirmaüv4 Elpresentar la Garantía de Fiel cumplimiento deenlos DDCP.

) se rme al ordenamiento jurídico yjudi nstitución de la Garantía de Fiel

I
contados a partir de la notificación

d"el4% del rnonto total del conhato. para el caso
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La vigencia de la gar sefá hasta el fiel cumplimiento o ücluidación clel

Co ato (Art. 11.2 Y 1'15 del to No. 543-'12).

5.1.3 Perfeccionamiento del

Para su perfeccionamiento eberán seguirse los procedimientos de contrataciones

rs y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá
junte al presente Pliego de Condiciones Específicas,

vigentes, cumpliendo con

ajustarse al modelo que se

conforme al modelo
I'frblicas.

el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones

El Contrato se con la recepción de la Orden de Compra por parte del

Proveedor o por la suscriPc del Contrato a íntervenir.

5.1.4 Plazo para la del Co ato

Los Conhatos deberán rrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego

no obstante a ello, deberán suscribirse en un plazo node Condiciones Especlficas
iles, contados a parür de la fecha de Notificación de lamayor de veinte (20) dfas

Adjudicación.

La no comparecencia del te Adiudicatario a constituir la Garantla de Fiel
Adjudicación y seCumplimiento de Con , se entenderá que renuncia a la

procederá a la ejecución de Garantla de Seriedad de la Oferta.

5.1".5 úrcumplimiento del

Se considerará incu to del Contrato:

a. La mora del roveedor en la entrega de los Bienes.

b. La falta de ca de los Bienes suministrados,

c. El Sumin de menos unidades de las solicitadas, no aceptándose

partidas i pletas para los adjudicatarios en primer lugar'

5.1.6 Efectos del

El incumplimiento del
finalización y supondrá
Cumplimiento del Contra , procediéndose a contratar al Adjudicatario que haya

quedado en el segundo I

lonffato por parte del Proveedor determinará su

a el mismo la eiecución cle la Garantla Bancaria de Fiel
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solicitar a la Dirección Generar de-CoiñH;,
,:X,*:?i^o:] ltr-*a, su inhabilitación temporat odefinitiva, dependiendo de gravedad de Ia falta.

5.1.7Ampüacióno de la Con tación
La Entidad Contratante no

En los casos en que el incr
los bienes entregidos o ca
Entidad Contratante pod
PtlblicA en su calidad de r

sobre Compras y
Concesiones.

rlimiento del proveedor constitu ya faltade calidad de

::,y]Lfo" o perjuicio a ta insüáción, o a terceros, la

El Contrato finalizará por v :imiento- d plazo, de su r1lüma prórroga, si es eIalguna de iguientes causas de resolución:

previstas en el pliego de

5.1.8 Finalización del

caso/ o por la concurrencia

Proveedor.

prohibición de
las norrnas v

producir modificación alguna de las cantidades
Les Especlficas.

del Proveedor en alguna de las causas de
con la AdministraciOn ptrblica que establezcan

en especial el Artículo L4 de la Ley No, 340_06,
trataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y

podrá ceder los derechos y obligaciones del Contrato
mpoco estará facultado para subcontratarlos sin la

5.1.9 Subconüatos

En ningún caso el
a favor de un tercero, ni
autorización previa y por ito de la Entidad Contratante.

5.2 Condiciones Especlficas

5.2.1 Vigencia del Contrato

La vigencia del Contrato será
mismo y hasta su fiel
Entrega de Canüdades Adi
mismo.

as, el cual formará parte integral y vinculante del

5.2.2 Ilricio del Suministro

Una vez formalizacla la pondiente Adjudicación de Suministro entre laEntidad Contratante v el prov , éste (rltimo iniciará el suministro de los Bienesque se requieran median el correspondiente pedido, sustentado en el

Contrato

te un (1) año a partir de la fecha de la suscripción del
limiento, de conformidad con el Cronograma de
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mismo renuncia a su Adiud
que hubiese obtenido el

con el Reporte de Lugares Ocupados. DeAdjudicación y de
presentarse esta situación, Entidad Conhatante procederá a ejecutar la Garantla

5.2.3 Modificación del de ega

La Enüdad Contratante,
derecho cle modifica( de ma

Adiudicados, conforme

Si el Proveedor no suPle Bienes en el plazo requerido, se entenderá que el

Cronograma de Entrega de

obligatoria y vinculante del

Bancaria de Fiel CumP
ciaños ocasionados.

5.2.4 Entregas

Las entregas
Entrega establecido.

Las Adjudicaciones a

Adjudicatario deberá ind
(48) horas, contadas a

Disponibilidad que al e le será enviada.

Los documentos de
reportarse seg{rn las
deberá estar acorde

órgano de ejecuciÓn del Contrato se leserva el

unilateral el Cronograma de Entrega de los Bienes

oporflrno a los intereses de la instifuciÓn.

ón y se procederá a d.eclarar como Adjudicatario al

o (2do.) lugar y asl sucesivamente, en el orden de

res posteriores podrán ser proporcionales, y el

su disponibilidad en un plazo de Cuarenta y Odto

de la recepción de la Carta de Solicitud de

del Contrato, como iusta indemnizaciÍn por los

se harán de conformidad con el Cronogtama de

a los almacenes de la Entidad Contratante deberán

es Adjudicadas, que forma parte constitutiva,

Pliego de Condiciones Específicas'

icaciones consignadas en la Orden de Compra, la cual

con el Pliego de Condiciones Especlficas'
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3

6.1 Requisitos de Entrega

Todos los bienes adjuclica
técnicas solicitadas y con
Enero, 201S) del Lote I des
de bienes adjudicado el15
f'ebrero, 2018 ), así c o

encargado del almacén con de dar enh.ada a los bienes entregados.

6.2 Recepción ltovisional

El Encargado de

srempre con previa coordi

provisional hasta tanto
características técnicas de

6.3 Recepción Definitiva

Si los Bienes son
presente Pliegos de
procede a la recepción
inventario.

No se entenderán suministra
de recepción definitiva.

i deben ser entregados conforme a las especificaciones
trega inmediata o rnáximo 15 clías calendario ft2 de

; de la notificación de adjuclicación y el Lote II $0 y,
Flnero, 2018 y el S0% de bienes adfudicado et )g ¿er el lugar de entr.ega convenido con el INFO p,

ión con el responsable de recibir Ia mercancía v con el

y Suministro debe recibir los bienes de manera
erifique que los mismos corresponden con las
bienes adjudicados.

CONFORME y de acuerdo a lo establecido en el
Específicas, en el Contrato u Orden de Compra se
iva y a la entrada en Almacén para fines de

ni entregados los Bienes que no hayan sido objeto
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6.4 Obligaciones del

El Proveedor está obligado
en cualquier otro momento,
Contatante.

reponer Bienes deteriorados durante su hansporte o
cualquier causa que no sea imputable a la Entidad

Si se estimase que los Bienes no son aptos para la finalidad para la cual se
adquirieron, se rechazarán los mismos y se dejarán a cuenta del Proveedor,
quedando la Entidad Con
otra obligación,

exenta de 1a obligación de pago y de cualquier

El Proveedor es el úrnico

Suministro de los reng
ble ante Entidad Contratante de cumplir con el

que les sean adjudicados, en las condiciones
establecidas en los Pliegos de Condiciones Especlficas. El Proveedor
responderá de todos los da y perjuicios causados a la Entidad Contratante y/ o
entidades desünatarias y / frente a tetceros derivados del proceso contractual.

Especificas para Bienes y Servicios Conexos
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T.L Formularios Tipo

El Oferente/Proponente
Formularios determinados
cuaies se anexan como

¡Derá presentar sus Ofertas de conformidad con
u." ul n1"1.1te Pliego de Condiciones Específicas,
integral del mismo.

Fiel Cumplimiento de Contrato ( C.D.03g), si

ra q¡,8 l-ÉasenelA liid€h
certificación clebe contener firma legaiizatla r un

los
los

7.2 Anexos e debe su propuesta

Modelo de Confi'ato Suminish.o de Bienes ( ,C.OZB)

Formulario de Económica CC.F.OB3)

Presentación de O c.F.034)

Garantía bancaria
procede,

Formulario de

Formulario de Au

Modelo de carta
(s .D.051)

ón del Fabricante .F.Mn,si procede.
designación o sustifución de Agentes Autorizados

Modelo de carta de tación de designación como Agentes Autorizados

9, Formulario de Entre de Muestra .F.0b6), si proced.e,
1.0. Declaracién Jurada d

se encuenLra dentro
Ley No. 340-06, Es
Notario Público, (lRef.

1,

2.

3.

4,

6,

17

8.

lo pueden encontrar en el portal de ComprasDomini as:
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